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APROBACIÓN DE LA GARANTÍA CONSTITUIDA PARA AMPARAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA No. 106442 SUSCRITA ENTRE LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

 
SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

CONSTANCIA DE ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LA PÓLIZA No. 21-46-101066309 
EXPEDIDA EL 23 DE MARZO DE 2023 

 
CONTRATO QUE AMPARA: ORDEN DE COMPRA No. 106442  
 
CONTRATISTA. – COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
 
ASEGURADORA. – SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
 
REGISTRO PRESUPUESTAL. – 57323 del 17 de marzo de 2023 
 
CONCEPTO.- La póliza No. 21-46-101066309 ampara el cumplimiento de la ORDEN DE COMPRA No. 
106442, con la participación porcentual y términos exigidos en la cláusula 17, numeral 17.2., del Acuerdo 
Marco para la Prestación de Servicios de Conectividad No. CCENEG-024-1-2020.  
 

AMPAROS CUBIERTOS 
PORCENTAJES 

CUBIERTOS 
VALOR DESDE HASTA 

Cumplimiento del contrato  10% $10.679.778.61 17/03/2023 30/05/2024 

 
Se aprueba el 23 de marzo de 2023. 
 
 
 
LIZTH VIVIANA GARCÍA PINZÓN 
Coordinadora Grupo de Gestión Contractual 
 

Elaboró:  Angélica Sierra Beltrán  
 

 


